
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Directiva 2009/16/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
sobre el control de los buques por el Estado rector del puerto 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 131 de 28 de mayo de 2009) 

En la página 87, en el anexo X, en el párrafo segundo: 

donde dice: «En el punto 3 se incluyen ejemplos de deficiencias que pueden justificar la inmovilización del buque (véase el 
artículo 19, apartado 4).», 

debe decir: «En el punto 3 se incluyen ejemplos de deficiencias que pueden justificar la inmovilización del buque (véase el 
artículo 19, apartado 3).». 

Corrección de errores del Reglamento (UE) n o 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo 
de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones Unidas contra la falsificación y el 
tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de 
exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y componentes y 

municiones 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 94 de 30 de marzo de 2012) 

En la primera página de cubierta, en el sumario, y en la página 1, en el título: 

donde dice: «… Protocolo de las Naciones Unidas contra la falsificación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas 
y componentes y municiones, …», 

debe decir: «… Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, …».
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